
 

ORDENANZA N° 6041 

 

 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE LA RIOJA 

SANCIONA PARA LA MUNICIPALIDAD DE LA CAPITAL LA SIGUIENTE 

 

 

ORDENANZA: 

 

 

ARTÍCULO 1º.-  Declarase de Interés Municipal la muestra de pinturas “AMALAYA, 

DE AZULES ETÉREOS (o cielos diáforas en su defecto)” de la artista 

Flora Gómez, a desarrollarse en nuestra ciudad capital entre el 3 y el 

28 de junio de 2022 en la librería local “Rayuela libros y café” de 

nuestra ciudad. 

   

ARTICULO 2°.- Comuníquese, Publíquese, Insértese en el Registro Oficial Municipal 

y archívese. 

 

 

 Dada en la Sala de Sesiones del recinto Santo Tomás Moro del 

Concejo Deliberante de la Ciudad de La Rioja, a los 01 días del mes 

de junio del año dos mil veintidós. Proyecto presentado por la 

concejala Luciana De León.-  

 
  

Ref.: Expte. Nº 12587-C-22.- 
 

 

 

     Dr. Gonzalo Villach                                                   Dr. Guillermo Galván  

  Secretario Deliberativo                                                    Viceintendente  
 

 

 

 

 


